
A(^A DEL CONSEJO DE GUERRA

gnia Córdoba a.las -------------- horas del dia _____

de mil novecientos cuarenta ____________ —

el local --------se reune eLConsejo de Guerra de es-

piaza para ver y fallar el Pro c*e d i m i e n t o Suma r i s i mo Or d i na r i o mím- 

ngtruido en el.—-----------------------------—detesta Plaza contra

—Por el delito de _ ________ ___

¡nstituye dicho Tribunal como Presidente J

—y como vocales ....

—11- _______

--- __________________ __ ____________ _________ ___________ ' _______ .

ada cuenta de la Causa en Audiencia PúbUcupof e*! Secretario

T? ______ ___ ____ ^C-____

stever al Consejo que a la disposici ón del mi smo se encon t r aican los* 
^igos presentes en la Plaza, que han dispuesto'en.el Procedimiento, asi

Rsinteresados por el Fiscal y la. De f ensa . .

amente se dio lectura, a instancia del Sr...- Pr e s i de^nt e . délos fo- 
s ?

----- . _____________ del procedimiento. ' y '

oión se pr o c edióapracticar la pr u eba jínteres a da -por e 1 Fi s -

osa. conelsi gui ente resultado —y-r-

' ' \

t



-------------------------------------------------- r-A —

4

—)

Terminada la prueba por el representante delMinisterio Fiscal se exp: 

Que f**

v¿

ElDefynsor^m^nifestoque_______________ _ __ ____

/c&¿-t<Cb ______________ L__________ _______
Por el Sr. Presidente se hizo ^PprocesadO^la pregunta de que si-^tenis 

go que exponer, a lo que manifestó que—

Quedando reunido inmediatamente elCons.ejo de Guerra en sesión sec: 

para deliberary dictar sentencia. s

De todo lo cual . para cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 685 

Códigode Justicia Militar, extiendo la presente acta, que firmo co: 

V°. B° . del Sr Presidente.

Eí Secycíarto,

O J 4/^L-

í



Plaza de Córdoba a treá de Junio da
mil novecientos cuarenta y

por el Procedimiá^^^"^^^^"^ Para ver y fallar la'
TOX A Lc.\ Ka'ELÍOK el su-

contra JOSU TOVARUS AiX)T
X ^e-Raria, biñ lnel

francisco y de Asun
-truccion ni antecedentes penales 

vecinn^H edad, de esraoo casado
Carlota, hijo da Francisco

En le
dos .*

Reunido el Consejo de Guerra Ordinario da
OansaCd,704,tramitada, p- ' 
nues-^o delito de lOiL.'SÍOi; A . 
veintiocho, de estado soltero, jornalero ' 
truccion ni antecedentes panales,ANTONIO , ----------
¿e ^^íd. de estado soltero, jornalero híi^ p veinticinco años^aturr.l de Fuente Falr^era, sin KírMci¿n ''^dreijn.
CO Ji:"rEZ ::SCs:Ii.A:;o, de treinta y seis °Sos ..^ ed^d " Penales, FMGIS. 
nipfesicn jornaleDo, natural v vecino ba astado casado, dede ..aria,JUAI-r CAñl^-RO CRiJCPS, de ^reintí francisco y
sado. de profesión jornalero, hijo de Jidn v do odad, do estado ca­
la Carlota, sin instrucción ni enteceden^o^^n^i ne^ur^l y vecino de
AVIb-., de treinta y siete añ^sde ed^d Se ^^.DOISRo CORPNDElbi

bmo, hijo de José y Dolores, natural'y ^^cino^de I^^Carlot^ 
yein antecedentes penales. arlota, con instruoiion

r
)

r!r. probado asi se declara, oue el proc'isado JOS'^J i'ÓVARUS ALOT

Dios BMLW^M.do.cn la..d3.tenci¿n dol vecino Joan ^o
Sino, ne d^mu^stre -C-y.o^r..u^asosina^^^^ que en esto hecho del ase-
muerte ¿cl'míc-mo fnS encartado, si bionjgJ„.í^cuerdo...de..la.., .

' '"Unos cue Formo parte de loslas la Carretera de Sevilla 'a^h^^k^^^aunos camiones
de 1^ a interviniendo asi mismo en el asalto al C^írtel
ca no roVñ Cuadalcazar y u^ lil^rada toda la zona, huyó al
SGi^icin^ ir. terminodioh de la guerra, prestando

en el ejercito enemigo al ser llamada ru quinta.- í
rrobado . ' '

poí u ^^acional, --
tafio "-e.yer, interviniendo en los
lizndo^ ^rentando igualmente servicios

e igual que el anterior se declara, que el pi^cesado
'____ / ios diez o doce diae de in.i-

oe incorporo a la caballeria roja, mandada 
1-^ mismos hechos que al anterior encar­

en el' ejercito enemigo, al ser movi-

íi

-o Rojo.

Fí I_IT Y T *[
xirobg^ y asi se declara, 

pósimos antecedentes, 
ias hdeales.- Iniciado _____ . _____ _______ ____
^^endo Comité Revolucionario constitu^ido en.La Carlota.-Intorvi-

be recogida de ajma^ —
"bió Ibbves de^la Iglesia,
°^ones r.í caballeri^. liayer

PiDtedo e 
y Pri^i^'^* elemento de 
^di, veinte

a^zona roja con 
bUjg^, ^alaríanca, un mulo propiedad del dueño, para llevar en él a su

hájos,

-:^í;C;d.^O OTohado y aoí se declara^ QUe el ivocosado JUAN CARERO CRRSPO,

que el procesado BAL?JOI.1.^O COR; LDHH.\ 
elejnento si^;nificado de izquiorda.8 y 
el Alzamiento líacional, se puso a

, encañonó ol Cura Párroco para oue le entre- 
cumpliendo ordenes del Alcalde.í^espués se 

,-grado Teniente- intervino en t^io menos deten­
ía Zona de la Sierra donde ingresó voluntario en el

igual se declara, que el procesado FRANCISCO JIíCJNEZ 
izquierdas, ps^ moderado y de ^uena conducta pública 

o veinticinco días de iniciado el Movimiento Macio- 
su familia, llevándose de la finca ^onde ^trabajaba



\

. -t A-trnrití^mieptO dc Carlota, pertenecia a ipGuardia: Municipal del y y Secretario, el dia dÁez y
n^?e^ient^^^treinta y seis, armado de escopeta, y duran
Mueblo "de La Carlota, estuvo en poder de 1^ rojos, se dedi, 

que y coches cue pasaban por 1^ Carretera y al ser ,
Tas Fuerzas Nacionales, huyo, ingresando a los poco í.: ^rup^s oue ¿^'mpaKba a la ca ballería que mandaba el ^Juan Maye: 

írcomprSebe la intervención del encarta^, eh la com.sion de hech, 
la miera, posteriormente paso a ^7ni^^iciosa,y de aquí a ils 

últim^a Vil anue^^ de Córdoba, donde ingreso voluntario en el Ejú:

go.
CONSIDERANDO: iue los hechos relatados probados en los tres GUjp u deli + o de .JNC:SION A EA RJ^BJ3LIONtandos, son constitutivos ceu 

tos en el artículo doscientos treinta y siete^y sancmoi^idos en 
do d^l doscientos treinta, y ocho, ambos del Codigo de Justicia 
al Dando declarativo del Estado de Guerra, del que son ^Áe a^t.res^^s procesados JCST; TOV...Rj:S AlXd?,ANTONIO LUCEE 
RO CCR.(EDLR.^4 AVIL.t,sin que en la aoreciacion de los mismos 
tandas modificativas-de la resnonsabilidad criminal.-

1-ilita 
responsables e 

NA DIAZ y : 
concurran

oonCOÑEi DERNDO: .^ue los hechos prebendo s en el Cuarto Resultando, 
ti-yos dol delito de -.--ACIIL^CIOIÍ ví RtÁBllLION li.IL<IT.fíR, 
el párrafo segundo del artículo doscientos cuarenta en relación,

' cientos treinta y siete, ambos del CÓdb-o Justicia Nilitar, y 
declarativo del ^^stado de Guerra, del que es re'sponsable en cono 
el jtroGesaco FiNtiíCiSGO JII.E.7.Z ESC.IBAEO, sin que en la. aprecinc 
concu rr m c i re un st ancla s mod if i c at iva s de la re spo ns a-b i lidad c r imi nal.

cons* 
previsto y sanciotr: 

con el ¿c} 
en el

COi;3LDEH/erDO: .^ue los iiechos relatados proi)ados en el quinto Resultando, 
constitutivoa^del d lito de AUiOLIC A LA ^BLH^jIQN L:i..iITAR, previsto sancí! 
do on el párrafo primero dei artículo cbscientos cuarenta en relación, coE 
doscientos treinta y siete, ambos del Códi¿p de Justicia, i'íilitar, y en el- 
do declarativo del Nstado de Guerra, porque no revelan la existencia'^de cc: 
netración espiré ual plena del procesado, 1^ fine^ de la rebelión
ta sino que son solo meros actos de ay.uda y cooperación a la misma, de 
delito es responsable en concepto de autor el procesado JUAN CAp^ERO CR-'^3K, 
ciándose la concurrencia de la circunstancia agrí^vante ce transcendencia 
los hechos realizadqs, prevista en el articulo ciento setenta y tres de.- 
tado código, en relación con la Instrt^cción Novor¡ia de la Orden de veintici. 
de Enero de mil novecientos cuarenta. -

CQNS IDEIALDO_______ oua hallándose previstos, exactamente -los hech^QS probado- 
los tres pr imeros Resultandos,.. Grb.^los número cinco y qu incá ael C
del -'bn—TSEf-^p'la'Crúeh de veinticinco de Enero do mil novecientos 
oro cedo rebajan lasponrequc, oor el delito cometido, deben imponerse a - 
cesados JOSE TOVARES AECT,ANTONIO ÍUC^^^^yDIAZ y BALDOI1ERO CORREDER-A AV

onare ntS)^

CONSIDERANDO: .¿ue hallándose previstos, e^xactamente los hechos proba 
-el Cuarto Resultando, en el número Noveno del Grupo Quinto del Anexo 

den de veinticinco de Enero de mil novecientos cuarenta, no jH;
pena que por el delito co: etido, debe imPonersG-.nl procesado FRANGI--' 

ESCRIBANO. . * * .

______________________ ^ue hallór.dose previstos, exactamente los hechos pro 
el quinto Resultando, en el"número-. Noveno del Grupo Tercero del *^^^-^,316- 

-dan de vointicinco de Enero d mil novecientos cua.renta, no procede^r 
pena que, por el delito vometido, debe imponerse al procesado JU.;AN

* - ,

CONSIDERANDO

"C'

PC

en el artículo doscientos diez'y nueve 
Responsabilidades Políticas de nueve de 
nueve, sobre la responsabilidad civil ct 

. ochenta y ocho del c

CONSIDERAI^O :Lo dispuesto 
3^t ic ia Militar y Len,- de 
mil novecientos treinta y

— —cometido; Q.ai como el artículo ciento ociicnta y ocno uc-^ 
r'!SPecto a las i)ena3 accesorias que corresoobden a la princips^^

do 
de 
del delito 
di^p, : 
de imponerse

VI^QS los artículos citados y d.onás de pertinente aplicación.*'*

^u^ debemos condenar y condenamos a los procesados JGS-' .4
. ^.4'1



V a la

delito d. -^.¡ESI.N A
la responsabilidad cri^^n^L y a la accesoria de interdic­

ción civil e inhabilitación aosoluta,áiendolesde abono para el cumnlimíen- 
¿e l^tpe^a^^^l t lemp^ de ion preventiva sufrida. Asi mismo debemos

'^n^ener y condenaros al ptrocesatio FRAÍJCISCO JIIS^EZ ESCRIBANO, a la nena AñCS KAYOR, delito de E^Slíí-^
CióHA LA R^BiSLIOv sin circunstancias modificativas de la resnon-
gy^JAidad crim^neí y a la accesoria de suspensión de todo cargo y del dere- 
c]M de sufragio durante el tiempo de la condena, siéndole de abono para el 
cu olinio^^to de la P^;.^ si tiempo de prisión preventiva sufrida y al pro­
cesado CAnii'RO CRi,SPO, a la pena de AñOS DE RECLUSION Tm'IPORAL,

RECLUSION EENCR, por ser autor del delito de AUXILIO A LA REBELION MI- 
: ^NMRy;con la circunstancia agravante expresada y a la accesoria de inhabi­

litación aosoluca durante el tiempo de la condena, siéndole de abono para 
el cumplimiento de Li peni, el tiempo de prisión preventiva sufrida.-Asi- 
aiemo se les condena a los procesados JOSE TOVAK'tt ALOT.AiTTONIO LUCENA DIAZ. 
BALDOlERO CORRED'^RA A'^ÍILA,FRANCISCO JIlfHIEZ E3CKI?AP0 y JUAN C.-lHERO CKI^fSPO, 
ala resDonsabilidc^ civil dimanante del dolito cometido, que se haráaafec- 
ti-^ en la forr^ y cuantia que en su dia se determine, reservándose las ac­
ciones oertinentes a los ^particulares perjudicados, y una ves sea firme es­
ta Sentencia, se remitiera testimonio de la misnm, al Tribu.al competente do 

^^^^^onsab ilidades Políticas.-

i

1

-^si por esta nuestra Sentencia, juzgando, lo ])^onuncíamos,!^^anda^los y fir-

r

4



J:í3PROV!DBNC!A ' . Juez En Córdoba, a . -r-

----- ........................................  . -r
Vista presóte cansa en Consejo, s. dispns. fnera rem^ 

no Cap,tan Ocncra, de ,a 2- Re.iA-para aprobación de Sentencia, pre.^ . 

gtstrar en ei „cher. genera, de. Gobierno Mi.itar de ,a P.aea y en eidees e 
Juzgado. L^o manda y firma S. S. —Doy fe.

^UCRNCIA . . En cumpümi.gnto de to ordenado, hago entrega,ds !a pr¿s^te causa,"que 
consta de ....Jí:^..^...l..........   fotios, en et Registro de este Gobierno Militar para.

*suremñ^ónaSeviHa^^Doy^^

!

J*-.

/



Sevitta ---------- de 19/t
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